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ARZ·OBISPADO DJE 

MtNlStltRIO DE GRACIA Y JU~TICIA. 

tleal vrcle11 de i2 rle setirmbrc de 1852, para que 
lm administradores dioccrnnos dén cuenta de fo 
t"ecaudado de bienes , derecl,os y accione.~ di$
traidus ú ocultos clrl clero que hayan entrado en 
su poder. 

Enterada la Ueina (q. D. g.) de que en 
muchas diócesis se han recaudado rentas 
de bienes, acciones y derechos distraidos 
ú ocultos, los cuales se habrán invertido 
en atenciones edesiásticas, y de conformi
dad con el pnrecet· de la Direccion de Con
tabilidad del culto y clero, se ha dignado 
mandar que los prelados ó gobernadores 
de las diócesis que se encuentren en dicho 
casó, remitan á la misma Direccion una 
nota de los individuos que hayan tenido 
dicho encargo y época que lo desempeña
ron, previniéndoles á los administradores 
l'indan una sola cuenta de esta proceden
cia, cargándose de los ingresos con dis
tincion de años, y justificando la data con 
los recibos o6ginales que hubieren paga
do por obligaciones dentro de los límites 
de los presupuestos de los a11os respectivos 
porque sin estas noticias no es posible 
aprobar definitivamente las liquidaciones 
que, por razon de atrasos devengados por 
el clero, se están practirando en la Direc
cion citada. De lleal órdcn lo digo á V. á 
los fines consiguientes. 

Dios guardé á V. muchos aiios.-San 
Ildefons~ 22 de setiembre de ·1 852.
Gonzalez Romero.-Señor ... 

Circular ele 27 de sdiembrr d1, 18/Sí!, pata t¡1ie lo, 
agentes investiyador,•s y funcionai·ios ,·edublen .,, 
celo para adqt1irir las pinturas, muebles, pape• 
les y efectos wstraidos. 

Los períoc..lo5 cliffciles por que inevita
blemente ha tenidó c¡ue pnsar la aclminis
tracion á causa de los trastornos públicoi 
han dado márgen á ocullacioncs de bienci 
correspondientes al clero regular y secu• 
lar, cuando el Estado se incautó de ellos. 
Al gobierno toca descubrir aquellas poi 
cuantos medios estén á su ,tlcance, va
liéndose de los funcionarios y agentes que 
en cada diócesis ha establecido á este fin. 
Las pinturas, muebles, papeles y otro~ 
efectos de considerable valor han sido poi 
su cualidad objetos de mas fácil sustraé
cion; y á recuperar los que se hallen en 
este caso deben dirigirse las medidas que 
con solícito celo adopten los recnudadorc~ 
y agentes investigadores, quienes poclr.\11 
reclamar pnra planteadas, no solo los (fa
tos, noticias y estados que juzguen nece
sarios de las administraciones de directas, 
segun está prevenido, sino el ausilio de 
de los prelados diocesano;;, gobernadore~ 
de provincia y funcion,11•ios públicos del 
órdcn administrativo y judicial. 

Bajo este concepto, la Reina (<¡. D. g: 
se ha dignado mandar que sin traspasnr 
los límites de la prudencia, redoble V. su~ 
esfuerzos, para que tanto en la rerindi
cacion de aquellos bienes como en la ck 
los de otra dnsc qnc se hallen sustrnidos, 



;e obtengan inmediatos resultados, dando 
:uenla á esle minislerio de cuanlo ade
a nlc. 

De Heal órdcn, comunicada por el se
ior ministro de Gracia y Justicia, lo lras
ado á Y. para los efectos correspon
lienles. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
~7 de setiembre de 1852.-El subsecre
tario, Antonio Escudero.-. A los 1epauda
lores y agentes de las comisiones investi
gadoras. 
Real cédula de 28 de setiembre Je i 852, para el 

establecimiento de un nuevo plan ele estudios para 
los seminarios conciliares de Españis. 

La Reina-M. RR. en Cristo Padres 
Arzobispos, RR. Obispos y vicarios capi
tulares sede vaca11te de las iglesias de la 
monarquía. Bien sabeis que desde la pro
mulgacion del Sanlo Concilio de Trento 
en ella han sido conslanles y muy repeti
dos los esfuerzos hechos por mis augustos 
progenitores para su ejecucion en el punto 
de seminarios conciliares, procurando con 
el mas activo celo por su parte en unas 
diócesis su reforma, en olras su arreglo y 
en todas su establecimiento, al que tuvie
ron que contribuir en muchas con los me
dios necesarios. Estipulado solemnemente 
en el último Concordato que los semina
rios deben regirse con arreglo á los de 
aquel Santo Concilio, y convenido espre
samente con la Sanla Sede que el espíritu 
ele su arlículo 28 tiene por objeto dejar 
en cada diócesis á los prelados la libertad 
de arreglar en la manera que crean con
veniente los estudios que hayan de ha
cerse e11 sus seminarios respectivos, siem
pre que sus efeclos se limiten únicamente 
;\ la carrera eclesiástica , para conseguir 
la oportuna y necesaria uniformidad de 
estos estudios, sin perjuicio de la libertad 
que ;\ cada prelado corresponde en su 
propia diócesis, entabló mi gobierno con 
el M. R. Nuncio de Su Santidad en esta 
córte las conferencias á que aindia mi ór
den que os comunicó en diez de abril pró
ximo pasado el infrascrito mi ministro <le 

Gracia y Justicia, anunciándoos entre otras 
cosas que el mismo Nuncio muy luego se 
dirigirií\ á los ctiocesanos, á fin de obte
ner con s11 concurso la formacion de un 
plan de estudios para los seminarios, que 
en otra órden mia , comunicada por el 
propio conduelo en tH de agosto último, 
os avisé habría de publicarse próxima
mente. Y ahora sabed: que el M. R. Nun
cio Jo ha dirigido ya á .m\ 111i~isL.rp de 
Gracia y Justicia, con comutiication1íecha 
21 de este mes, cuyo tenor y el del plan 
es el que sigue: 

Convenido espresamente entre la Santa 
Sede y el gobierno de S. M. católica que 
el espíritu de lo dispuesto en el artícu
lo 28 del Concordato tiene por objeto de
jar á los diocesanos la libertad que por los 
Sagrados Cánones les compele, de arre
glar en la manera que crean conveniente 
los estudios en sus respectivos seiuioarios, 
siempre que sus efectos se limiten única
mente á la carrera eclesiástica; dictadas 
además en su consecuencia las oportunas 
disposiciones para que en todos ellos se 
se confieran los grados de bachiller en 
teología y cánones, y designados, por úl
timo, los cuatro en que hasta el estable
cimiento de los centrales se deben. recibir 
en la debida forma los de licenciado y 
doctor en las mismas facultades, urgía la 
redaccion de un plan general d.e esLu.dios 
para los seminarios, uniforme y homogé
neo al menos en sus bases, en atencion á 
la conocida conveniencia y grande ioterés 
que la Iglesia tenia en que asi se verifi
case. Al efecto, no queriendo perjudicar 
en lo mas mínimo el popular derecho de 
los prelados, é íntimamente convencido 
de que nada tan natural y jusLO como el 
indicado plan procediera del episcopado~ 
no obstante que en todo los señor-es obis-. 
pos concurrían con los correspon<lierues 
conocimientos para ilustrarme, creí sin 
embargo mas espedito consultar á aqu~ 
llos que por especial circunstancia de ha
berse dedicado muchos años á la enseñan .. 
za pública, me podrian proporcionf.lr mas 
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(acilmente los materiales para el plan ape
tecido. Correspondiendo completamente á 
mis deseos cada uno de los mencionados 
señores obispos, me remitieron al debido 
tiempo sus respectivos trabajos, en vista 
de los cuales formé un proyecto que diri
gí á todos los diocesanos, con el fin de 
que me hiciesen acerca de él cuantas ob
servaciones estimasen útiles ó necesarias. 
Reunidas estas, en las que con sumo pla
cer he ad,·ertido la ilustracion y celo que 
tanto distingue á los prelados de España, 
se ha redactado definitivamente el plan de 
estudios, que adjunto tengo el honor de 
pasar á manos de V. E. para su conoci
miento, rogándole se sirva darle publici
dad juntamente con esta mi cornunicacion 
en la Gaceta del gobierno, para que pue
da llegar á noticia de aquellos á quienes 
interesa. 

l"l11n de estudio¡;¡ pnrn los i.emlnnrlos 
conciliares de Esp11i111. 

TITULO PBIMERO. 

Latinidad y liuma11idadcs. 

El estu(lio de gramúlica y humani<lades 
se hará en cuatro años, supuestos los ru
dimentos de latín y castellano, que los 
alumnos deben haber aprendido antes, y 
de los cuales, así corno de los demás que 
constituyen la instruccion primaria, serán 
examinados en la forma que cada diocesa
no estime conveniente. 

Afio primero. Hepaso de los rudimen
tos, sintáxis de ambas lenguas é historia 
sagrada. 

Año segundo. Repaso de la sintáxis y 
su terminacion ; estudio de la prosodia y 
ortografia en ambos idiomas é historia 
profana. 

li1io tercero. Retórica teórica , ó sea 
preceptos del arte oratoria y poética; prin
cipios de la lengua griega y terminacion 
de la historia profana. 

Afio cuarto. Retórica práctica, ó sea 
aplicacion <le los preceptos del arle orato
ria y poética en latín y castellano; conti-

nuacion de la gramática griega <~ historia 
particular de España. 

TITOLO JI. 
Filosofía. 

El estudio de filosofia se hará en tres 
años. 

Aiio primero. Lógica y metafísica, é 
historia de la filosofia. 

Año segundo. Etica y elementos de 
matemáticas. 

1lño tercero. Física csperimenlal con 
nociones de química. Principios de cálcu
lo diferencial é integral y físico-matemá
tica. 

TITULO lll. 
Teología. 

El estudio de la teología se hará en 
siete años. 

Aiio primero. Fundamentos de reli
gion, lugares teológicos y elementos de 
la lengua hebrea. 

Ario segundo. Instituciones Leológico
dogmáticas, historia y disciplina eclesiás
tica, y conclusion de la lengua hebrea. 

Año tercero. Conlinuacion de las ins
tituciones teológico-dogmáticas y de la 
historia y disciplina eclesiástica y teología 
moral. 

Ano warto. Conclusion de la teología 
dogmática y moral y de la historia y dis
ciplina eclesiástica. 

Con estos cursos podn\ recibirse el gra
do de bachiller. 

A1io quinto. Instituciones bíblicas, ó 
sea crítica hermenéutica general, patro
logía y oratoria sagrada. 

Afio ses/o. Conclusion del estudio de 
la Sagrada Escritura, ó sea crítica y her
menéutica particular, continuacion de la 
patrología y de la oratoria sagrada. 

Con estos seis cursos podrá recibirse el 
grado de licenciado. 

Aiio sétimo. Disciplina del Concilio de 
Trento y particular de Espaüa, conforme 
á sus concilios y conconlatos. 

Con estos siete cursos podrá recibirse el 
grado de doctor. 
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Í.Clmo el c~ludio de la sa¡;ra1la lcología 

es el estudio ,k todo eclcsiústico, los que 
quieran estudiar dtnoncs han de hab11r 
¾:,an,1do los rnatro primeros cursos de 
a1p1clla facultad, con los cuales, y uno 
de dnones, podrá graduarse de bachiller 
en esta. 

TITULO IV. 
Derecho canónico. 

El estudio del derecho canónico se 
liará en tres a íios. 

Ario primero. Derecho púlilico ecle
siástico, é i nsti luciones canónicas. 

Ai"ío segundo. Decretales. 
Concluido este aiio, podrá recibirse el 

grado de licenciado en cánones. 
Aiio tercero. Disciplina del Concilio 

de Trento y particular de España, con
forme á sus concilios y concordatos. 

Terminado este año, se podrá recibir 
el grado de doctor en la misma facultad. 

Los que hayan hecho la carrera com
pleta de teología scr,\n dispensados del 
tercer ario de cánones, en atencion á que 
las materias que se enseñan en este las 
tienen ya estudiadas. Por consiguienLe, 
concluido el seg1Jndo año de cánones, re
cibir{in sucesivamente los grados de licen
ciado y doctor. 

Esta parte del plan regirá mientras no 
\,:e establezcan los seminarios centrales, en 
cuyo caso, teniéndose presente los estu
dios que en ellos deban hacerse, se mo
dificará respecto de los últimos cursos de 
la carrera. 

i\o siendo necesarios todos estos estu
dios {t cuantos se dediquen ;í la carrera 
eclesiástica, por haber en la Iglesia mu
chos ministerios que no requieren toda 
esta inslruccion, ni hallándose tocios en la 
<lisposicion de hacerlos por falta de re
cursos ó por no estar dotados de un en
tendimiento ü propósito, los ordinarios 
prescribirfo á esta clage una carrera mas 
abreviada, que serú en la forma siguiente: 

Ai"ios z1rimero, sc91111do y tercero de la
tinidad y humanidades. Un año de filoso-

fía para el estudio de lógica y metélfísica. 
Dos de teología dogmútica y moral, en 

cada uno de los cuales los alumnos asisti
rán (1 las c.ítedras de mGl'al establecidas 
para los de carrera completa, y se les cs
plicarü por un profesor destinado al efec, 
lo un curso compendiado de teología dog
mática. 

TITLLO V. 
Duracio11 del curso. 

El curso escolar durará, para la latini
nidad y humanidades, desde L º de se
tiembre hasta 1.º de julio; y para los de
más desde dicho dia ·1. º <le setiembre 
hasta 1. º de junio. 

No habrá mas vacaciones que desde la 
vigilia de Navidad inclusive hasta el dia 2 
de enero esclusive; los tres dias <le car
naval y miércoles de Ceniza; desde el 
miércoles de Semana Santa inclusive has
ta el tercer dia de Pascua tambien inclu
sive; los tres dias de Pascua de Pentecos
tés; totlos los dias de fiesta y media fies
ta, y 11nalmenle, todos los jueves, siem
pre que en la semana no ocurra otra 
vacacion. 

TITULO VI. 
Duracion de las clases. 

Las de latinidad y humanidades dura
rán dos horns por la mañana y dos por la 
larde , dcstinündose media hora diaria 
pnra cada una de las asignaturas de his
toria sagrada, profana, particular de Es
paiia y lengua griega en sus respectivos 
años. 

Las de filosofía , teología y cánones uu· 
rarún hora y media por la mnñana y hora 
y media por la tarde; destinándose la 
media hora de la mañana para cada una 
de las asignaturas Je historia de la filoso· 
fía, lengua hebrea, historia y disciplina 
eclesiástica, y oratoria sagrada. en sus 
respectivos años, y h.1 otra media hora de 
la tarde para ejercicios de argumentacion 
en forma silogística, por secciones en
tre los cst11diantes, dirigida caua una por 
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el que elija el propio caledrálico y hajo su 
inspeccion. 

fü~ los cursos que solo tienen dos asig
naturas, dichos ejercicios se practicarán 
tambien en la media hora de la mañana. 

Todas las demás asignaturas se espli
carán diariamente por término de una 
hora, en la inleligencia, que en los año!! 
de una sola asignatura la esplicacion se 
hará una hora por la mañana y otra por 
la tarde. 

En la cátedra de tercer año de filosofía, 
que reune la enseñanza <le principios de 
cálculo y de físico-matemática, se desti
narán para aquellos tres primeros me
ses del curso, y "para esta los seis res
tantes. 

TITULO VII. 

Matrículas y exámenes. 
Desde el 1. º hasla el 15 de setiembre, 

los que han de ser admitidos en la clase 
<le latinidad, serán examinados, por quie
nes el respectivo prelado disponga , de 
los rudimentos de gramática laLina y cas
tellana y de las materias de la instruccion 
primaria. 

Al final del curso habrá un exámen de 
aprobacion, verbal y por escrito, que re
caerá sobre todas las materias estudiadas, 
en la forma que establezca el diocesano. 

Las notas que se pondrán á los exami
nados, serán de Meritus , Ben e Meritus, 
Meritissúnus. 

Ninguno podrá ser matriculado para el 
curso inmediato sin haber merecido en el 
cxámcn del anterior al menos la prime
ra nota. 

El alanrno que no lo hubiere obtenido, 
podrá enlrar á nuern exámen durante los 
quince dias en que está abierta la matrí
cula para el curso inmediato. 

TITULO VIII. 
Academias. 

Todos los jueves ó dias de media fiesta 
las habrá por hora y media en la forma 
siguiente: 

Los gramáticos y humanistas de primei 
año ocuparán la primera hora en el repa
so de las materias que hayan estudiad< 
desde la academia anterior. Los huma
nistas de segundo año en la recitacion ) 
análisis de trozos selectos de oradores ) 
poetas clásicos de ambas lenguas, y er 
leer composiciones en prosa ó verso sobre 
tema dado, ó elegido libremente. En k 
media hora restante se enseñarán á lm 
gramáticos de primero y segundo año lm 
nociones de geografía fisica; á los huma
nistas de primer año la geografía moder
na ; y á los de segundo la· geografía an
tigua. 

Los filósofos de primero y segundo añc 
ocuparán la primera media hora repasan• 
do las materias que hayan estudiado, ~ 
en la hora restante sustentando uno res
pectivamente la proposicion de lógica, 
metafisica ó ética que se le haya destina
do con anticipacion , y arguyendo olro5 
dos en forma silogística. Los de tercer año 
ocuparán todo el tiempo de la academia 
en el repaso y ejercicios prácticos. 

Asimismo tendrán sus academias lo5 
cursantes de teología, quedando á la dis
crecion de los catedráticos el designar el 
modo; bien entendido que será siempre 
en forma silogística. 

En iguales términos las tendrán los ca
nonistas. 

Todos los domingos y días de fiesta en
tera, menos los mas solemnes, habrá es
cuela de catecismo para los gramáticos y 
humanistas, de canto-llano para los filó
sofos, y de liturgia y teología pastoral 
para los teólogos y canonistas. Estos últi
mos deberán además asistir á la misa 
mayor en el coro de la catedral en los in
dicados dias, inclusos los mas solemnes, 
quedando á la prudencia del diocesano el 
determinar el modo. 

Se deja á la discreeion de los rectores 
de los seminarios el determinar cómo y 
cuándo los alumnos de los úllimos años 
deban ejercitarse en el ministerio do la 
predicacion. 



-230-
TITULO IX. 

AUTORES DE TESTO, 

Latinidad y humanidades. 

Gramática latina v castellana : las de 
ambas lenguas de Ar~rnjo. 

Pura la traduccion , el primero y se
gundo lomo de la coleccion de Autores se
lectos para uso de las Escuelas Pias , y las 
Epístolas de S. Gerónimo con destino á 
los cursantes de segundo año. 

Humani<lades: el de Colonia de arte 
oratoria, y el Juvencio de arle poética. 

Para la traduccion, el torno tercero de 
la citada coleccion, los libros de Officiis 
de S. Ambrosio, el libro de Prcscriptioni
hus de Tertuliano, las poesías de Lantan
cio y Prudencia. 

Geografía: Letronne ó Verdejo. 
Historia Sagrada: Pin ton, compendio 

histórico de la Religion, desde la creacion 
del mundo hasta el estado presente de la 
Iglesia. 

Historia profana: Casto, compendio de 
la Historia universal. 

Historia de Rspaña: Gornez ó Corlada, 
compendio de la misma. 

Lengua griega: para gramática, la Pa
ta vi na, ó la de Bcrgnes de las Casas, ó 
la de Petisco. 

Para la traduccion, la obra titulada 
Selecta ex Optimes Grrecis auctoribus, 
Matriti, typis Eusehi Aguado. 

Catecismo: Mazo, Catecismo esplicado 
de la doctrina cristiana. 

Filosofia. Lógica , Metafísica, é His
toria de la filosofía: lnstitutiones Philoso
phim auct. Franc-Rotenflue, 6 Instilulio
nes Alonsii Ronelly, 6 Institutiones Mat
threi Liucratore, ó Cursus Philosophire 
clementalis Jacobi Balmes. 

Etica, la del P. Jacquier, ó lnstitutio
nes Philosophim Moralis Rafaelis Paccelli, 
ó Ethica el juris naturro Elementa :Matthei 
J:,i~icratore, ó Balmcs en la obra arriba 
citada. 

Elementos de Matemáticas: Vallejo. 

Fí.~ica esperimcntal y nociones de Quí
mica: Valledor y Chavarri. 

Principios de cálculo diferencial é inte
gral, y físico-matemática: Vallejo. 

Teología. Fundamentos de Heligion, 
Lugares Teológicos é Instituciones dog
müticas: Perrone, para la carrera com
pleta , y el compendio del mismo para 
la abreviada. 

Historia y disciplina eclesiástica: lnsti
tutiones llistori,c Ecclesiasllic.:c J. R. Pal
ma, hujus facultatis professoris in Uni
versitate et Scm. Hom. 

Teología moral: compendio de la de 
S. Alfonso María Ligorio, por Galan, ó 
Scavini ó Neyraguct. 

Sagrada Escritura: lnstitutiones Joannis 
Ncpomuceni Schmfcr, ó Mellini, Institu
tiones Biblic,c Critico-hermeneutic.:c (últi
ma cdicion), ó Ilermeneutica Sacra, auc
lorc F. H. Janssens. 

Patrología: Annato ó Tricalet. 
Lengua hebrea : Gramática de Slaug

ther, ó de Pacini. 
Oratoria Sagrada: Retórica de Fr. Luis 
de Granada. 

Disciplina del Concilio <le Trento y par
ticular de España: Gallemart y Villanuño, 
Summa Conciliorum Hispania, etc. 

Derecho canónico. Derecho público 
eclesiástico: Soglia Card. Inst. juris pu
ulici eccl. libri tres. 

Instituciones canónicas: Devoti. 
Decreta les: Marchat cum notis, ac ab

ditamenlis Ubald Giraldi, ó Engel, ó Ja
llinger. 

(Se continuará) 

LITURGIA. 

ARTÍCULO !), 0 

Dcsd~ el Cánon á la Consa9racio11·. 

Acabado el Prefacio se inclina el Sacer• 
dote, y juntando las manos delante de el 
pecho, sin apoyarlas sobre el nllar, dice 
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con voz mediana: Sanclus, Sanctus, etc:: llegando al .Memento se dirigiese á ellas Ir. 
al decir Benedictus qui ucnit, etc. se le- atencion en goneral. Cuando se celebn 
vanta y hace sobre si la señal de la cruz. por algun diíunto no hay necesidad d( 
Y para comenzar el Cánon estiende y ele- aguardará nombrarle en el segundo iUe
va las manos, que baja y junta in media- mento; segun Benedicto XIV (de 3acrifocfr 
lamente, apoyándolas sobro el altar, le- miuI?) para que nada haya que temer so
vanlando lambien al mismo tiempo y ba~ bre la validez de la aplicacion do la misa poi 
jando .inmediatamente los ojos é inclinado un difunto es necesario pensar en él ante~ 
profundarnenle dice en voz baja: Te igi~ de la consagraeion. Concluido esto breve 
tu,· clemenli3sime P<itct, etc.:. despues de tiempo de oracion por los vivos estiende 
decir rogatnus ac petimus besa el altar en el Sacerdote las manos y levanta la cabe. 
medio teniendo lus manos eslendidas á za , y teniendo esta y aquellas como la~ 
uno y otro lado fuera del corporal ; al de- tenia antes de comenzar el Memento con .. 
cir uti accepta habeas et benedicas se pone tinúa et omnium cfrcunslantium, ele. y el 
derecho el celebrante y junta las manos Commmücautes, juntando al fin las mano~ 
delante de el pecho; despues poniendo la para decir Per eumdem. Mientras se dice 
mano izquierda sobre el altar fuera del el Communicante! se hace incliQacion de 
cor;poral, hace con la derecha tres signos cabeza, no solall)ente al pronunciar loe 
de cruz, diciendo: hcec t dona, lacee t nombres de JEsus y de MARIA, segun la 
mwiera, hcec t sancta sacri~cia. En se-. regla ya dada, sino lamhien cuando ocur
guida con ambas manos estenctidas y ele- re pronunciar el ·nombre del Santo de 
vadas á la altura de los hombros continúa quien se hace la fiesta ó de quien se hace 
en \'OZ baja lo demás d.el Cánon. Oespues conmemoracion prcscripta. Tambien hay 
de decir una cum f amulo tuo Papa noslro Communicanles propios, y sobre éstos e~ 
nombra al Papa reinante, y estando la de advertir que á veces se dicen aun se
Santa Sede vacante se omiten todas estas parados de su propio Prefacio; por cjem
palabras. Despues de decir et aut1'.slite plo , el Commttnicantes de la Ascension se 
nostro se nombra al Obispo del terdtorio dice con el Prefacio de Apóstoles si dentro 
en que se celebra. Y cuando se celebra de su Octava se celebra la fiesta de San 
en alguna diócesis cuya Sede está vacante, Felipe y Santiago. Y lo mismo se diría 
se omiten estas palabras y lo mismo cuan• con otro Prefacio si en la dicha Octava se 
do se celBbra en lloma ó en territorio celebrase misa votiva que le tuviese pro
vere nullius. Nombra tambien el celebran- pío. Al decir hanc igilur oblationem estien
te al Rey en aquellos reinos en donde es de las dos manos juntas sohre el cáliz y 
costumbre hacBrlo. Al nombrar al Papa sobre la hostia, de suerte que las palmas 
hace hácia el misal ligera incli1,1acion do de las manos abiertas miren al cáliz y ,l l.1 
cabeza. Dice el celebraQle el ,lf emento en hostia, procurando cubrir al uno y á fo 
voz baja, y al comenzarle levanta nn poco olra en cuanto sea posible, cruzando el 
las manos y las junta delante del pecho y pulgar izquierdo sobre el dorecho; y asi 
baja un poco la cabeza y asi ruega por los se tienen las manos hasta decir Per Chris
vivos por un breve espacio de tiempo, tum, etc.: al llegar aqul se juntan las 
que Romsé y otros rubricistas creen deber manos d·elanle de el pecho como ,\ Jo or
ser como el que se necesita para rezar un dinario hasta decir Qucesumus, que se 
Pacer noster. Basta nombrar mentalmente pone la mano izquierda sobre el aliar y 
á las personas por quienes se quiere orar; con la derecha se hacen tres cruces sobre 
y aun si fuesen muchas bastaria qne he- el cáliz y hostia juntamente, diciendo: 
cha esta designacion de personas al tiem- Berie t dictam, adscrip t tam , m t tam: 
pode prepararse para decir la misa, en al llegar aquí junta las manos (Merati y 



-232-
Qtros) , diciendo: ratio1wbilem acceptabi- otro culto, en el ejercicio de su ministerio, 
lemque {acere diyneris; ó bien ( Valdeschi será castigado con prision de uno á seis 
y otros) hace mas pausadamente el último meses. 
signo de cruz, diciendo al mismo tiempo » Art. 53. Cualquiera que amenace á 
ratam rationabilem, etc.; despues de lo un ministro del culto católico ó de cualquier 
cual liace otro signo de cruz sobre la hos- otro culto, para obligarle injustamente ú 
tia sola, diciendo: ul nobis cor t pus, y ejercer un acto de su ministerio, será cas
otro sohre el cáliz, diciendo: et san i· guis. ligado con prision que no esceda de diez 
En seguida, levantando las manos y jun- y ocho meses. 
tándolas delante de el pecho, dice lo res- »Art. 54-. Cualquiera que blasfeme pú
lante, inclinando la cabeza al decir Jcsus. blicamente, ó jme el santo nombre de 
Al decir qui pridie quam paterelur estre- Dios, ó de una de las Personas de la Santí
ga suavemente sobre el corporal las es- sima Trinidad, ó de la bienaventurada Vir
trcmidades de los dedos pulgar é índice gen l\laria, ó de lo:; Santos; cualquiera que 
de cada mano, y lomando en seguida la hable con desprecio ó haga irrision con 
hostia con el pulgar é indice de la mano palabras, gestos ó manifestaciones, de un 
<lerecha y luego tamhicn con los de la iz- artículo de fé de la religion católica, ó de 
(Juicrda dice: Accepit pancm in sanctas la religion comun á todos los cristianos, 
ac ve11erabiles manus suas. será castigauo con prision de uno á seis 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

INGJ.ATEIIRA. -En El lllomillg-Jlerald 
hallamos los siguientes artículos del Códi
go criminal que debe regir en la isla de 
Malta, todos relativos á las ofensas contra 
la rcligion católica. Bueno fuera que los 
tu\'icran presentes nuestras autoridades, 
siquiera para que al oir las blasfemias que 
se profieren impunemente en las calles y 
plazas, no se pueda creer que se proteje 
mejor á nuestra rcligion por los protestan
tes que por algunos católicos. 

«Art. al. Cualquiera que durante la 
celchracion de las ceremonias del culto 
católico apostólico romano cause turbacion 
con violencia ó C\111 intencion injuriosa, sea 
en el interior, sea en el estcrior <le la igle
~ia, .-;erá castigado con prision de siete me
~es ú dos años. Si este crímen se comete 
:-in \"iolencia v siu i11tc11cion injuriosa, se 
castigará con "prision de uno á tres meses, 
ó con una mulla. 

,, Art. :;2. Cualquiera que insulte á los 
ministros del culto católico, ó de cualquier I 

meses, ó con una multa. 
» Art. 55. Cualquiera que ultraje á los 

objetos del culto de la Iglesia católica, sea 
en el interior de los lugares consagrados 
al culto, sea en el eslerior, será casLiga<lo 
con prision de uno á tres meses. En caso de 
ultraje grave, el tribunal pourá aumentar 
el tiempo de la prision cuatro ó seis meses. 

• Art. 56. Cualquiera que robe en una 
iglesia consagrada al culto católico, ó ú 
cualquier otro culto, los vasos sagrados ó 
cualquier otro objeto destinado al servido 
divino, ser~, castigauo con trabajos forza
dos de diez y ocho meses á tres año~. 
Cuando el objeto robado sea ó contenga la 
sagrada Eucaristía, la pena será de traba
jos forzados <le cuatro á seis años, y se po
drá añadir la rcclusion solitaria hasta diez 
y ocho meses. 

» Art. 57. Cuando los actosenumera<los 
en este capítulo sean acompañados de cir
cunstancias que hagan á sus autores reo, 
de penas mas graves, se aplicarán esta, 
penas y serán aumentadas en su grado.)) 

MADRID. 
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